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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14974/INFOEM/IP/RR/2022, por interpuesto por XXXXX XXXX XXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El primero de agosto del dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00725/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“El curriculum, documento que acredite la expediencia, las certificaciones, el documento que de cuenta de la profesionalización policial y los documentos de su último grado de estudios te todos los mando medios y superiores y el director y subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Transito y su examen aprobado de control y confianza.” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Prórroga. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó la prórroga a la parte solicitante, medularmente en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se solicita prorroga a efecto de concluir el análisis de la información solicitada, ya que diversa de ella, se considera que es sensible y susceptible de clasificar en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, o en su caso generar las versiones públicas de la información que aplique para someterla a consideración del Comité de Transparencia para los efectos correspondientes.
LIC. MARIO MANUEL SÁNCHEZ VILLAFUERTE
Responsable de la Unidad de Transparencia”
3. Respuesta. El primero de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 6 Apartado A, fracción I, II, VII y VIII párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 fracción I, II y XXI, 56 párrafo segundo, 110 párrafo cuarto, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública, 81 párrafo primero, fracción I, II y III, 109, párrafo quinto, de la Ley de Seguridad del Estado de México, 116 párrafo primero y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IX y X, 6, 7 párrafo primero y 141 fracción I, 4 fracción XI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 3 fracción IX y 132 fracción I, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y décimo séptimo párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. Toda vez que con motivo de la solicitud de acceso a la información nos ocupa y que de la lectura de la misma y en concatenación de las obligaciones que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México, y con los fundamentos que nos constriñen a reservar la información en materia de seguridad, toda vez que la difusión de información que se solicita en la presente y expuestos los argumentos en la Sesión Ordinara del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este H. Municipio, lo requerido en la presente solicitud deberá permanecer como reservada, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO ubicamos en el momento procedimental del el supuesto señalado por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha reserva se acordó por un periodo de 5 años. Asimismo mediante oficio DGSCYTM/SA/3084/2022 La Subdirección de Administración remite copia simples de la curricula solicitada y el último grado de estudios de Mando Superior y Mandos Medios, de igual manera el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, realizó las manifestaciones referentes a los exámenes de control de confianza.
ATENTAMENTE
LIC. MARIO MANUEL SÁNCHEZ VILLAFUERTE” (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
“STCMPSP-0561-2022 SAIMEX725.pdf”: Documento de dos páginas, signado por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
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“725 SAIMEX TESTADO CVS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES.pdf”: Archivo electrónico de cincuenta y un fojas, en el que se aprecian diversos curriculum vitae testados en versión pública.
[image: ]
“DGSCYTM-SA-3084-2022 725 SAIMEX.pdf”: Oficio signado por el Subdirector de Administración de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Seguridad Municipal, quien manifiesta que se remite la información solicitada pero al contener información relativa a integrantes de la corporación, se podría comprometer la seguridad pública municipal y poner en riesgo la vida y seguridad de los mismos, por lo que solicita la clasificación de la misma como [image: ]reservada, generando la versión pública correspondiente.

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN QUE ES PUBLICA” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “NIEGA LA INFORMACIÓN” (Sic) 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el siete de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-148-2022.pdf”:	 Oficio signado por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, mediante el cual justifica la reserva de la información vertida en respuesta. 
[image: ]
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-137-2022.pdf”:	 Documento de diez fojas en el que se advierte la prueba de daño de la información reservada y solicita la clasificación de información como confidencial de diversas documentales. 
[image: ]
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-0132-2022.pdf”: Oficio signado por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, quien señala haber remitido el informe justificado.
[image: ]	
“JACQUELINE HERRERA CASTILLO.pdf”:	Archivo electrónico de cinco fojas en el que se advierte un curriculum vitae, sin embargo, no se puso a la vista, en virtud de que en la página 1 se dejó visible el número telefónico de una referencia personal. 	
“LUCIO CASTANEDA.pdf”: Archivo electrónico de tres fojas en el que se advierte un curriculum y un historial académico, el cual no se puso a disposición de la parte Recurrente, en razón de que se dejó visible el promedio.
“JESSICA ORTEGA .pdf”: Documento de cuatro fojas, consistente en un curriculum vitae en versión pública. 
“ALMA DELIA ARREOLA.pdf”: Documento de ocho fojas en el que se aprecia un curriculum vitae en versión pública.
“Acta 16° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”: Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información remitida.
[image: ]
Es de precisar que esta documentación se puso a disposición del particular mediante acuerdo signado por la Comisionada Ponente el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente se tiene que fue omisa en emitir sus alegatos o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
[image: ]
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de junio del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiséis de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las parte el acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, por el cual la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, en este sentido se advierte que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día uno de septiembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós; esto es, al décimo tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente omitió señalar nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
De todos los mandos medios y superiores, así como del director y subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito:
· El curriculum, documento que acredite la experiencia
· Las certificaciones
· Documento que dé cuenta de la profesionalización policial
· Los documentos de su último grado de estudios 
· Examen aprobado de control y confianza.
En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: “…toda vez que la difusión de información que se solicita en la presente y expuestos los argumentos en la Sesión Ordinara del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este H. Municipio, lo requerido en la presente solicitud deberá permanecer como reservada, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO ubicamos en el momento procedimental del el supuesto señalado por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha reserva se acordó por un periodo de 5 años. Asimismo mediante oficio DGSCYTM/SA/3084/2022 La Subdirección de Administración remite copia simples de la curricula solicitada y el último grado de estudios de Mando Superior y Mandos Medios, de igual manera el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, realizó las manifestaciones referentes a los exámenes de control de confianza…”
Proporcionando además el documento signado por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en el cual manifiesta que se encuentra imposibilitada para proporcionar los exámenes aprobados de control de confianza, lo anterior, en virtud de que se trata de información clasificada como confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, fracciones II y XXI y 56 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo anterior en relación con el artículo 109 párrafo quinto de la Ley de Seguridad del Estado de México, derivado de tales disposiciones legales, al ser información confidencial, dicha Secretaría Técnica se encuentra imposibilitada para proporcionar lo solicitado.
Asimismo, adjuntó un archivo electrónico de cincuenta y un fojas, en el que se aprecian diversos curriculum vitae testados en versión pública.
Finalmente, dentro de la respuesta se aprecia un documento suscrito por el Subdirector de Administración de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Seguridad Municipal, quien manifiesta que se remite la información solicitada pero al contener información relativa a integrantes de la corporación, se podría comprometer la seguridad pública municipal y poner en riesgo la vida y seguridad de los mismos, por lo que solicita la clasificación de la misma como reservada, generando la versión pública correspondiente.
Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando en sus motivos de inconformidad, lo siguiente: “NIEGA LA INFORMACIÓN” (Sic), es decir, se inconforma por la negativa a entregar la información solicitada. 
Posterior a la admisión del presente recurso de revisión, este Instituto procedió a integrar al expediente electrónico y concedió a las partes, un plazo de siete días para efecto de que remitieran sus informes justificados, manifestaciones o cualquier tipo de argumento que a su derecho conviniera, obteniendo así que el Sujeto Obligado aportó los siguientes soportes documentales: 
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-148-2022.pdf”:	 Oficio signado por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, mediante el cual justifica la reserva de la información vertida en respuesta. 
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-137-2022.pdf”:	 Documento de diez fojas en el que se advierte la prueba de daño de la información reservada y solicita la clasificación de información como confidencial de diversas documentales. 
“DGSCYTM-SJ-ETAIP-0132-2022.pdf”: Oficio signado por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, quien señala haber remitido el informe justificado.	
“JACQUELINE HERRERA CASTILLO.pdf”: Archivo electrónico de cinco fojas en el que se advierte un curriculum vitae, sin embargo, no se puso a la vista, en virtud de que en la página 1 se dejó visible el número telefónico de una referencia personal. 	
“LUCIO CASTANEDA.pdf”: Archivo electrónico de tres fojas en el que se advierte un curriculum y un historial académico, el cual no se puso a disposición de la parte Recurrente, en razón de que se dejó visible el promedio. 		
“JESSICA ORTEGA .pdf”: Documento de cuatro fojas, consistente en un curriculum vitae en versión pública. 
“ALMA DELIA ARREOLA.pdf”: Documento de ocho fojas en el que se aprecia un curriculum vitae, en versión pública.	
“Acta 16° SESIÓN ORDINARIA 2022.pdf”: Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información remitida.
Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las documentales remitidas durante la conformación del presente expediente electrónico, ello para determinar si el Sujeto Obligado atendió los requerimientos de información, por lo que se estima pertinente insertar el siguiente cuadro de análisis: 
	Solicitud
De todos los mandos medios y superiores, así como del director y subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito.
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	El curriculum, documento que acredite la experiencia
	El Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico de cincuenta y un fojas, en el que se aprecian diversos curriculum vitae testados en  excesiva versión pública, toda vez que del análisis al documento, se desprende que se está testando información susceptible de considerarse pública, tales como el nombre del servidor público, fotografía, nombre de la universidad, cargos desempeñados anteriormente, fechas y firmas de directores.
[image: ]
	Remite cuatro curriculums vitae en versión pública, sin embargo, dos de ellos no se pusieron a disposición de la parte Recurrente por dejarse visibles datos personales, mismos que fueron descritos desde antecedentes.
	No
Observaciones: No se tiene certeza respecto de los curriculums enviados, toda vez que se testaron los nombres de los funcionarios, por lo tanto, no se colma este punto y procede ordenar la entrega de la documentación. 

	Las certificaciones
	No se realizó pronunciamiento puntual 
	Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal: “…sin embargo, se determinó que en cuanto a… la información referente a certificaciones…se reservaran por tres años, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. 
	No


	Documento que dé cuenta de la profesionalización policial
	No se realizó pronunciamiento puntual
	Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal: “…sin embargo, se determinó que en cuanto a… la información referente a profesionalización…se reservaran por tres años, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.
	No

	Los documentos de su último grado de estudios
	Remite títulos profesionales, cédula profesional, documento que acredita un grado de maestría, certificado total de estudios e historiales académicos en excesiva versión pública, toda vez que se testaron firmas de autoridades de las universidades, sirve de referencia la siguientes ilustración.
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Asimismo es importante señalar que en los historiales académicos y certificado total de estudios, se dejaron visibles calificaciones. 
	Remite Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información proporcionada.
	No
Observaciones: No se tiene certeza respecto de los documentos en los que consta el grado de estudios enviados, toda vez que se testaron los nombres de los funcionarios, asimismo del análisis al acuerdo remitido para sustentar la versión pública, se tiene que el Sujeto Obligado testó datos en la documentación que no se contemplaron en el acuerdo, tales como nombre del centro educativo, firma de las autoridades educativas, fecha y número de folio, por lo tanto, no se colma este punto y procede ordenar la entrega de la documentación.

	Examen aprobado de control y confianza.
	Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública: Esta Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se encuentra imposibilitada para proporcionar los exámenes de control y confianza, lo anterior en virtud, de que se trata de información clasificada como confidencial de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 fracciones II y XXI y 56 párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Lo anterior, en relación con el artículo 109 párrafo quinto de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
Derivado de estas disposiciones legales, al ser información confidencial esta Secretaría Técnica se encuentra imposibilitada para proporcionar la información. 
	Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal: “…sin embargo, se determinó que en cuanto a… la información referente a exámenes de control y confianza…se reservaran por tres años, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.
	No


Con base en lo anterior, este Organismo Garante determina que no se colmaron los puntos que componen a la solicitud de información, en virtud de que la solicitud comprende a todos los mandos medios y superiores de la administración pública municipal, incluyendo a su vez al Director y Subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito y el Sujeto Obligado únicamente se pronunció respecto del Director y Subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, por lo que  al omitir pronunciarse respecto de la totalidad de los mandos medios y superiores del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, no se satisfacen estos requerimientos, es por ello que se advierte que no se turnó la solicitud a la totalidad de los servidores públicos habilitados, lo cual derivó en que se incumplió con el principio de exhaustividad, pues se reitera que no existe una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por la parte solicitante, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a los servidores públicos habilitados competentes, en ese sentido, concierne a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información para efecto de que emitieran su respuesta dentro de los plazos establecidos por la legislación, como en el caso concreto lo procedente era turnar estos requerimientos a la Dirección General de Administración, ello en virtud de que conforme al Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, cuenta con las siguientes facultades: 
“Artículo 72. La Dirección General de Administración, tendrá a su cargo brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, así como organizacional, que permita a los servidores públicos municipales, atender las demandas ciudadanas y cumplir con las funciones y atribuciones encomendadas para lograr un eficaz y eficiente desempeño de la Administración Pública Municipal.
De igual forma, es la responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan las relaciones entre el Municipio y sus servidores públicos, la selección, contratación y capacitación del personal y de los servidores públicos que requieran las distintas dependencias de la Administración Pública Centralizada, en términos de la normatividad aplicable, así como de la adecuada planeación y programación de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios que requiera el Ayuntamiento y las Dependencias, vigilando el cumplimiento de las disposiciones que en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y almacenes, establece la normatividad aplicable.”
En mérito de lo anterior, resulta pertinente analizar la integración de la administración pública municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la cual se trae a colación de conformidad con el Bando Municipal: 
“Artículo 43. La Administración Pública Centralizada y Descentralizada se constituyen por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aquellas que determine el Reglamento Orgánico y por las que sean creadas por el Ayuntamiento, mismas que estarán jerárquicamente subordinadas al Presidente Municipal. 
A).La Administración Pública Centralizada está integrada por: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V.Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección General de Administración; 
VII. Dirección General de Obras Públicas; 
VIII. Dirección General de Servicios Públicos; 
IX. Dirección General de Desarrollo Urbano; 
X.Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
XI. Dirección General de Gobierno; 
XII. Dirección General de Medio Ambiente; 
XIII. Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico; 
XIV. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XVI. Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
XVII. Dirección General de Cultura y Educación; y XVIII. Las demás que determine crear el Ayuntamiento. 
B). La Administración Pública Descentralizada está integrada por: 
…
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México.
Establecido lo anterior, se procede el análisis de cada documento a entregar para determinar la procedencia de su entrega: 
· El curriculum o documento que acredite la experiencia

En lo tocante a este punto, debemos recordar que el Sujeto Obligado adjuntó en respuesta un archivo electrónico de cincuenta y un fojas, en el que se aprecian diversos curriculum vitae en versión pública, sin embargo, de una revisión exhaustiva, se advirtió que el testado practicado es excesivo, en virtud de que se está testando información que es susceptible de dejarse visible, tales como trayectoria laboral y académica, cargos, nombre y número de cédula; es de señalar que en informe justificado, remite el Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria, la cual sustenta la versión pública de la respuesta, no obstante, se reitera que se visualiza la clasificación de datos previamente referidos, los cuales revisten interés público por tratarse de elementos a publicar en las obligaciones de transparencia común, como se verá en líneas subsecuentes.  

En primera instancia, debe resaltarse el hecho de que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto del resto de los mandos medios y superiores que conforman la administración pública municipal, toda vez que únicamente emitió su pronunciamiento respecto de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, no así de los integrantes del cabildo que también son mandos superiores, ni de los directores de área, subdirectores y toda autoridad a la que se le considera propiamente un mando medio o superior.

Precisado lo anterior, sobre el curriculum o documento que acredite la experiencia el documento que colmaría dicho requerimiento de manera enunciativa mas no limitativa sería el currículum vitae, es pertinente señalar que el currículum vítae es aquel que contiene la información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral de un Servidor Público por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar, del cual se desprende el último cargo que ocupó.
En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el  Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
Lo que se sustenta, con lo señalo Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 03/2009 que indica que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

En esa tesitura, debe apuntarse que esta constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto” (Sic)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”(Énfasis añadido)
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información respecto de todos los servidores públicos con los que tenga una relación laboral.
De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la ficha curricular, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
Por otro lado, otro documento en donde pudiera constar la información curricular de sus servidores públicos del Sujeto Obligado, sería de manera enunciativa más no limitada la solicitud de empleo.
Sobre la solicitud de empleo, es un documento en el que se pudiere advertir también la experiencia académica, capacitaciones o aprendizajes de un Servidor Público, ya que la solicitud de empleo, debe ser presentada para ingresar al servicio público por así determinarlo el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, vigente en la entidad, el cual a la letra dice lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.” (Sic)

Por lo que se estima que, en el presente punto, es procedente la entrega del curriculum, ficha curricular o solicitud de empleo de todos los mandos medios y superiores de la administración pública municipal, en funciones al veinticinco de julio de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 
· Las certificaciones

Previo análisis de este punto, es necesario recordar que el  Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, manifestó en informe justificado que la información referente a certificaciones se reservarán por tres años, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, no obstante, del análisis a dicho acuerdo, se advierte que este corresponde a una solicitud de información diversa, tal como se observa a continuación: 
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Es por lo anterior que se estima que el acuerdo que sustenta la reserva no corresponde con lo solicitado, por lo que contraviene a los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso iniciar el análisis de este punto, manifestando que si bien es cierto, la parte solicitante no especifica las certificaciones que requiere, no menos cierto es que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 32, señala que es obligatorio que los siguientes titulares cuenten con las siguientes certificaciones de competencia laboral: 

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;”

Asimismo, el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el titular de la unidad de transparencia debe contar con la respectiva certificación en la materia: 

“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios, certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;” (Énfasis añadido)

Por otra parte, respecto al tópico en análisis, es necesario expresar que la Ley de Seguridad del Estado de México, dispone dentro de los requisitos para ser Director de Seguridad Pública Municipal, el contar con certificación: 

“Artículo 22 Bis. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, se deberán satisfacer los requisitos siguientes:
…
V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.” (Énfasis añadido)
Asimismo, la referida legislación, señala lo siguiente por cuanto hace a las certificaciones con las que deben contar los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en este caso en particular del Director y Subdirectora de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal: 
“Artículo 103. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública deberán contar, para su ingreso y permanencia, con el Certificado y registro correspondientes, los cuales deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Nacional, y en la Base de Datos de Personal de Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Estatal, de conformidad con lo establecido por la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Las Instituciones de Seguridad Pública que cancelen algún Certificado, deberán hacer la anotación respectiva de inmediato.
Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
...
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes.”
En relación a lo anterior, se colige que los mandos medios y superiores en materia de seguridad pública, se encuentran constreñidos a contar con una certificación, en virtud de que es un requisito de ingreso o permanencia dentro de las instituciones de seguridad pública, por lo tanto, es procedente ordenar su entrega.
Por otra parte no puede perderse de vista que el perfil de puestos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, dispone lo siguiente para los Directores de área: 
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Por lo anteriormente expuesto, se colige que en efecto, los directores de área u homólogos deben contar con la certificación de competencia laboral en la materia del área expedida por la autoridad competente, sin embargo, para el caso de los subdirectores de área, lo expresan como un requisito deseable, es decir, no es obligatorio
En consecuencia de todo lo expuesto, se observa que el Sujeto Obligado puede contar con diversas certificaciones dentro de sus archivos, tales como las certificaciones de competencia laboral, por lo que se estima pertinente ordenar la búsqueda de las certificaciones de aquellos servidores públicos que ostenten cargos de mandos medios y superiores, en funciones al veinticinco de julio de dos mil veintidós.
Sin embargo, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información en sus archivos y en términos de la normatividad y  ya se excedió el plazo para su tramitación, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
No obstante, de ser el caso en el que aún no hayan transcurrido los seis meses previstos por la norma para contar con la certificación, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
· Documento que dé cuenta de la profesionalización policial

Previo estudio de este apartado, es indispensable destacar el hecho de que en informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó en informe justificado que la información referente a certificaciones se reservarán por tres años, ello mediante acuerdo número CT/NAU/ACTA-ORD-016/2022/CENTÉSIMO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, el cual se analizó con antelación y se determinó que no correspondía con la información solicitada.

Ahora bien, con respecto a la profesionalización, los artículos 21 y 22 de la Ley de Seguridad del Estado de México precisan lo siguiente:

“Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales.
…
XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a nivel nacional;
…

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
…
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo
…”
Asimismo, el artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que es un derecho de los integrantes de las instituciones de seguridad pública el recibir la profesionalización, tal como se desprende de la cita a la porción normativa referida:

“Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes: 
A. Derechos: 
…
IV. Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización;” (Énfasis añadido)
Teniendo esto en cuenta, este Instituto procedió a consultar el Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 2022-2024, obteniendo así lo siguiente: 
“El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, (FASP) previsto en la Ley de Coordinación Fiscal, para la aplicación de recursos en materia de Seguridad Pública es el presupuesto destinado abarca la profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública, establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticas y de personal, compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima.” (Énfasis añadido)
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De lo anterior, se colige que los distintos niveles de gobierno tienen que coordinarse con la finalidad de regular los procedimientos de selección, formación, actualización, capacitación y permanencia de los distintos integrantes de las instituciones de seguridad pública; en ese sentido, resultan ser atribuciones tanto de los presidentes municipales, como de los directores de seguridad pública, el promover la capacitación, profesionalización  y práctica adecuada de los policías, lo cual también es un derecho de estos servidores públicos que permite garantizar el cumplimiento de sus atribuciones. 

En ese mismo orden de ideas, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para capacitar y adiestrar a sus elementos de seguridad, además de que el propio Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en su Plan de Desarrollo Municipal reconoce la implementación de un programa de profesionalización, resulta pertinente la entrega de dicho documento, toda vez que no actualiza alguna causal de clasificación previsto por la Ley en la materia, al ser únicamente un documento en el que se describe detalladamente un conjunto de actividades de profesionalización estructuradas de tal manera que conduzcan a alcanzar una serie de objetivos previamente determinados, se determina que dicho documento es susceptible de ponerse a disposición del Particular. 
· Los documentos de su último grado de estudios
En lo concerniente a los documentos que den cuenta del último grado de estudios, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 60  de la Ley General de Educación, 3.27 fracción IV, 3.28, 3.29 y 3.31 segundo párrafo del Código Administrativo del Estado de México, que prevén:

“ARTÍCULO 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República.
Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República.
De lo dispuesto en el preceptos legales en cita, se obtiene que en materia de educación, es aplicable en la entidad lo dispuesto en la Ley General de Educación, por lo que en términos de dicha ley, el estudio educativo realizado dentro del sistema educativo nacional tiene validez en toda la República; siendo una obligación de las instituciones educativas expedir certificadas y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes.
Ante los argumentos planteados, se puede concluir que constituyen documentos probatorios de estudios; los certificados, constancias, diplomas, títulos y/o cédula profesional, por tratarse de la expresión documental que permite acreditar el grado de estudios de los servidores públicos, por lo que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del soporte documental en el que conste el último grado de estudios de los mandos medios y superiores de la administración pública municipal de Naucalpan de Juárez, en funciones al veinticinco de julio de dos mil veintidós, salvaguardando los datos personales que en ellos consten, en atención al considerando siguiente.
Ahora bien, cabe señalar que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener diversos datos, los cuales podrían ser considerados confidenciales, tales como:
· Clave Única de Registro de Población;
· Matrícula o número de cuenta, número de expediente o de control.
· Calificaciones, créditos y promedio;
· Número de cédula profesional;
· Fotografía;
· Firmas del servidor público (alumno), y
· Datos de institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición, entre otros.

Conforme a lo anterior, se procede analizar si dichos datos deben ser considerados como confidenciales o públicos; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Además, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos referidos, deben ser considerados confidenciales o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el siete de febrero de dos mil vientitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.
Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, el número de cuenta, de expediente o de control, estos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Calificaciones, créditos y promedio.
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Ahora bien, por lo que hace a los créditos, en la página de la Secretaría de Educación Pública (consultado el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, a las trece horas, con treinta minutos en el vínculo electrónico https://www.dgespe.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepree/creditos), establece que los créditos académicos es una unidad de medida del trabajo que realiza el estudiante y cuantifica las actividades de aprendizaje consideradas en los planes de estudio; además, representa un valor para realizar intercambios, con otras instituciones de Educación Superior.

En ese orden de ideas, el documento denominado Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académico, de la Secretaría de Educación Pública (consultados el tres de diciembre de dos mil veinte, a las diecinueve horas, en la liga http://ces.cs.buap.mx/SATCA.pdf), establece que el sistema de créditos permite:

· Acreditar lo que un estudiante aprende, independiente de los ciclos escolares, etapas formativas, grados y lugar;
· Acreditar aprendizajes situados en ambientes reales y transdisciplinarios, y
· Evaluar los avances del aprendizaje de suma de créditos.

Como se logra observar, los créditos dan cuenta de los aprendizajes que ha obtenido el estudiante; por lo que, también da cuenta grado de conocimientos adquiridos en una asignatura y, por lo tanto, corresponden a cuestiones relacionadas con el ámbito privado del servidor público.

Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

En ese contexto, toda vez que las calificaciones, créditos y promedios obtenidos, dan cuenta del desempeño obtenido dentro de una asignatura, lo cual, únicamente concierne a la vida íntima de este y forma parte de su vida privada; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cédula profesional.
Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Fotografía.
Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los particulares. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

No obstante, lo anterior, la mayoría del Pleno de este Instituto ha sostenido, que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior, será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de Dirección que desarrolla.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Como se logra observar, la fotografía de servidores públicos que ocupan puestos de mandos medios o superiores, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos.
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el criterio 02/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública.
Conforme a lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de los documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado donde conste el último grado o nivel de estudios, en donde deberá clasificar en términos del artículo previamente referido, la Clave Única de Registro de Población, la matrícula, el número de cuenta, de expediente o de control, las calificaciones, los créditos, los promedios, la cadena original de la cédula, la firma del alumno y fotografía de aquellos servidores públicos que no ostenten cargos de mando medio o superior, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa; además, deberá proporcionar el Acuerdo, donde el Comité de Transparencia de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de dichos datos, en términos del diverso 168 de la Ley de la materia.
· Examen aprobado de control y confianza.
Tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene señalar en primera instancia que de acuerdo con el Centro Nacional de Certificación y Acreditación para obtener el certificado es obligatorio que los elementos acrediten contar con evaluación de control y confianza, formación inicial o equivalente, evaluación de competencias básicas o profesionales y la evaluación del desempeño.
Es de destacar que el objetivo del certificado es garantizar que la población cuente con policías confiables que tengan como único objetivo el de velar por la seguridad, por ello, que toda vez que es un requisito el contar con el Certificado Único Policial para estar adscrito a la institución de seguridad pública y para esto, es necesario contar con la acreditación de la evaluación de control y confianza.
A efecto de robustecer lo anterior, es oportuno referir que los artículos 5, fracciones VIII, IX y X, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el diverso 6, fracciones XI y XII, de la Ley de Seguridad del Estado de México, contemplan las siguientes definiciones: 
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal. 
· Instituciones de Procuración de Justicia: Son aquellas de la Federación y Entidades Federativas que integran el Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y auxiliares de este. 
· Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares.
Por su parte, la Ley de Seguridad del Estado de México establece que la certificación de evaluación es el proceso mediante el cual se evalúa a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, sobre las capacidades, aptitudes destreza, conocimientos generales para ocupar el cargo y ejercer el desempeño de sus funciones, en términos de lo señalado por los artículos 109 y 110 de la Ley de Seguridad en cita, que señalan:
“Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. 
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes. 
Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 110.- La certificación tiene por objeto: 
A. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por las autoridades competentes.
La Universidad será el órgano encargado de aplicar las evaluaciones para acreditar el cumplimiento de los perfiles a que se refiere el párrafo anterior, así como de expedir la constancia correspondiente. 
B. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos: 
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos; 
III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y 
VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley General y en la presente Ley.” (Sic)
Siendo imprescindible mencionar que la evaluación de control de confianza son un requisito indispensable para el ingreso, promoción y permanencia en una Institución de Seguridad Pública -las cuales contemplan a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, estatal y municipal-, tal y como se desprende de los artículos 100, apartado B, fracción I, inciso r, de la Ley de Seguridad del Estado de México, y 40, fracción XV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a saber:
“Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
…
B. Obligaciones: 
I. Generales:
…
r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva…

Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones:
…
XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva…” (Énfasis añadido)
 Dicha certificación es emitida por el Centro de Control y Confianza del Estado de México, en términos de lo señalado por los artículos 6 fracción I y 111 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que indican:
“Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
 I. Centro: al Centro de Control de Confianza del Estado de México;
…
Artículo 111.- El Centro emitirá el Certificado correspondiente a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley y la Ley General. 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo…” (Énfasis añadido)
Asimismo, se precisa que el proceso de evaluación se realiza en tres días, donde en el día uno, se llevará a cabo la evaluación toxicológica, investigación de antecedentes, evaluación psicológica, evaluación socioeconómica y evaluación médica; en el día dos, se realizará una evaluación poligráfica y, por último, en el día tres, se ejecutará una visita domiciliaria, tal como se observa a continuación: 
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Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que el examen de control y confianza comprende también los exámenes antidoping o toxicológicos, pues forman parte del proceso de evaluación realizado para obtener la certificación correspondiente y cuya aplicación le corresponde al Centro de Control de Confianza del Estado de México, a través de la Dirección Médica y Toxicológica, como se desprende del Manual de procedimientos de la Dirección Médica y Toxicológica del Centro de Control de Confianza del Estado de México, a saber:
“La Dirección Médica y Toxicológica es la unidad administrativa responsable de realizar las evaluaciones toxicológicas de control de confianza, así como de la emisión, entrega de resultados y la emisión de los certificados correspondientes”
Ahora bien, toda vez que los exámenes referidos forman parte conjunta del proceso de evaluación para obtener la certificación de aprobación de los exámenes de control y confianza y, es el Centro de Control de Confianza, la dependencia encargada de aplicar y expedir el certificado de aprobación o no aprobación, se colige que en los archivos del Sujeto Obligado, no obra un examen aprobado de control y confianza, que pretende obtener la parte solicitante, sino que únicamente cuentan con los certificados que refieren si los servidores públicos son aptos o no aptos para desempeñar el cargo. 
Lo anterior se afirma así en virtud de que el Manual General de Organización del Centro de Control de Confianza del Estado de México, precisa que la Unidad de Evaluación es la instancia encargada de emitir los resultados finales derivados de los procesos de las evaluaciones de control de confianza a los elementos de seguridad pública y de nuevo ingreso, de conformidad con los criterios y lineamientos vigentes y enviarlos a la instancia respectiva para su conocimiento y atención, para lo cual se le confieren las siguientes funciones:
FUNCIONES:
- Integrar los resultados finales de las evaluaciones de control de confianza, de conformidad con los criterios y lineamientos emitidos por la Dirección General del Centro de Control de Confianza del Estado de México y por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
- Analizar la información y los resultados obtenidos en las evaluaciones de control de confianza, así como realizar el análisis contextual previo a la generación del reporte final.
- Verificar, en coordinación con las unidades administrativas involucradas en el proceso de control de confianza, la información obtenida en las evaluaciones y, en su caso, realizar los ajustes necesarios antes de emitir el resultado final. 
- Emitir la contestación en materia de control de confianza a los turnos solicitados por las Instituciones de Seguridad Pública. 
- Integrar y mantener actualizada la información estadística derivada de las evaluaciones realizadas en materia de control de confianza y proporcionarla a las instituciones se seguridad pública que lo soliciten. 
- Integrar y elaborar los comunicados de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza del Estado de México de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública y realizar el seguimiento respectivo. 
- Concentrar y resguardar la información en materia de evaluación recibida de las direcciones de Psicología, Poligrafía, Análisis Socioeconómico y Médica Toxicológica.
- Registrar y resguardar la información relacionada con la emisión del resultado final de las evaluaciones de control de confianza, a efecto de entregarla al archivo general del Centro de Control de Confianza del Estado de México, para su integración en el expediente respectivo. 
- Informar los resultados emitidos en materia de evaluación a la Unidad de Normatividad, a efecto de que realice las notificaciones correspondientes a las Instituciones de Seguridad Pública. 
Sin embargo, es de señalar que el resultado de los procesos de evaluación de confianza y los expedientes que se formen con los mismos, son confidenciales; esto quiere decir que el resultado aislado de cada etapa de examen, es confidencial; sin embargo, el resultado global, que se refiere a si el servidor público aprobó la evaluación, es público.
Lo anterior es así, en virtud de que los resultados de todos los exámenes que son reportados directamente a la institución de seguridad pública, pueden ser la siguiente forma: 
a) Apto: Corresponde aquel que refleja los resultados satisfactorios a los requerimientos de la totalidad de los exámenes de la evaluación; 
b) Recomendable con observaciones: Sucede en aquellos casos que se cumplen con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero existen características que deben marcarse en situaciones críticas por posibles inconsistencias en los resultados; y
c) No Apto: Aplica cuando no se aprueban los exámenes.
Por tales circunstancias, se puede advertir que uno de los documentos que pudiera dar cuenta de lo solicitado, de manera enunciativa más no limitativa, es el reporte o resultado global emitido por el Centro de Control y Confianza del Estado de México, mediante el cual informa a la institución de seguridad pública, que el personal evaluado es “Apto”, “Recomendable con observaciones” y “No apto”.
Máxime, que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, cuenta con el deber de informar a la Institución de Seguridad de que se trate, el resultado de las evaluaciones que se practiquen para el ingreso, reingreso, promoción y permanencia de su personal, por así determinarlo el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, que señala:
“Artículo 11.- Corresponden al Director General las atribuciones siguientes:
…
IV. Informar a las autoridades de las Instituciones de Seguridad Pública sobre los resultados de las evaluaciones que se practiquen para el ingreso, reingreso, promoción y permanencia de su personal, así como rendir el informe correspondiente al Consejo Directivo” (Énfasis añadido)
En atención a lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado únicamente cuenta con la información relativa a los resultados globales de la aplicación de los exámenes de control y confianza, obtenidos conjuntamente derivados del proceso de la aplicación de todas evaluaciones, resulta dable ordenar el documento que da cuenta de éstos del Director y Subdirectora de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, al veinticinco de julio de dos mil veintidós,  de ser procedente en versión pública.
Finalmente cabe señalar que del análisis efectuado en el documento electrónico denominado, “725 SAIMEX TESTADO CVS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES.pdf” se advirtió que en las páginas 23, 33 y 47 se dejaron visibles calificaciones y promedio, datos personales que debieron protegerse, por lo que, al considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
En conclusión de todo lo planteado, es dable ordenar al Sujeto Obligado, una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos para efectuar la entrega de la información requerida, de ser procedente en versión pública, en términos del siguiente considerando. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Es por todo lo expuesto que resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 14974/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, lo siguiente: 
1.- De todos los mandos medios y superiores, en funciones al veinticinco de julio de dos mil veintidós:
a) Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo que acredite su experiencia.
b) Las certificaciones
c) Los documentos donde conste su último grado de estudios 
2.- Del director y subdirectora de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, en funciones al veinticinco de julio de dos mil
 veintidós.
a) Los resultados globales de los exámenes de control de confianza (aprobado, no aprobado, apto o no apto). 
b) Sus certificaciones vigentes al veinticinco de julio de dos mil veintidós.
3.- Documento que dé cuenta de la profesionalización policial, con el que cuente al veinticinco de julio de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en el numeral 1,  inciso b), en virtud de que ya transcurrieron los seis meses previstos por la normatividad para tramitar la certificación de competencia laboral, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en el numeral 2,  inciso b) deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En el supuesto que la información ordenada en el numeral 1,  inciso b) en virtud de que a la fecha de la solicitud no han transcurrido los seis meses para la tramitación de la certificación de competencia laboral, por lo tanto, no obran dichas documentales en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, para tener por colmados el requerimiento de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sexto. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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procedimientos saminisiratvos o judciales y se mantendrdn en reserva en los érminos.
o las disposiciones apicables, salvo o los 6asos que sefaa a prosente ey,

Lo anterior en relacion con el articulo 108 parrafo quinto de la Ley de Seguridad del Estado
de México que la letra dicen:

“Atioulo 109.-

Los resultagos de. ” in
confidonciales, savo en aquelos casos en que deban presentarse en_ procedimientos
‘acminisirativos o Judiciales y se mantendrin en reserva on los términos do las disposicionss
Jurdicas spicables.

Derivado de tales disposiciones legales, al ser informacién confidencial, esta Secretaria
Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Piblica, se encuentra Imposioiitada para
proporcionar o solicitado via solicitud de informacion.

Sin més por el momento, agradezco su atencidn y consideracion.
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SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL
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DGSCYTMISAY 3084 2022
‘Subdireccion de Administracin.
Asunto: ~Se remite informacion slicitada

Naucalpan de Jusrez, Estado de México, 2 31 de agosto de 2022

LIC ALDO GEOVANI NIEVES HERNANDEZ
ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DE LA DGSCYTM
PRESENTE

Me refiero a su oficio DGSCYTMISJIETAIP/117/2022 de treinta de agosto del presente afo, relativo a La
solicitud con numero de folio 00725/NAUCALPANIPI2022 registrada a través del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiguense (SAIMEX), en el que se solicita

*“Elcurriculum, documento que acredite Ia expediancis, s certifcaciones, ¢ documento que
de cuenta do a profesionalizacién policialy 1 documentos de su dlimo grado do estucs
te t0dos los mando medios y superiores  of director y subdirectora de /a Direceion do
‘Seguridad Ciudadana y Trnsito  su examen aprobad dé control y confianza. (sic)

Atento a lo anterior, con fundamento en los articulos 81, fraccién I, y 132, fraccién Il de la Ley de
Seguridad del Estado de Meéxico, se remite Ia informacion requerida, misma que al contener informacion
relativa a integrantes de esta corporacien, Io que podria comprometer Ia segurdad publica municipal y
poner en riesgo Ia vida y seguridad de los mismos, se le solicitndole tenga a bien en llevar a cabo la
clasificacion de la misma como reservada, generandose Ia versién publica correspondiente.

Es preciso mencionar que, la presente informacién deberé ser tratada con secrecia y confidencialidad, ya
que la divulgacion injustficada de la misma puede ser causa de responsabilidad en los términos de lo
previsto en el articulo 222 fraceion IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del
Estado de Mexico.

Sin otro particular, le saludo cordiaimente.

ATENTAMENTE

MTRO. RAUL LOPEZ BRITO
'SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
Y TRANSITO MUNICIPAL
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OFICIO: DGSCYTMISJETAIPI14812022

< Asunto: Acuerdo de casificacién de informacin reservada

F.08%9 Xouo LNauca\pan de Juarez, Estao de México; a 25 de octubre de 2022

LICTWARIO MANUEL SANCHEZ VILLAFUERTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

En atencién a su oficio UTAIPI0S6112022 en el que hace referencia a mi similar de
DGSCYTMISJ/ETAIP/013212022, n el que se rindié informe justiicado en referencia al recurso
de revision 14974INFOEMIIPI2022 dervado de la sdlicitud de informacién numero
00725/NAUCALPA/IPI2022, en el que idica que la informacién proporcionada, no cumple con los
requisitos de Ia Ley de la materia, por o que se requiere de nueva cuenta la informacién soliitada
de acuerdo a las facultades conferidas para tal efecto, sobre [a solicitud de mérito la cual versa
sobre o siguiente:

1 curculom, doumerto qu scedits I expeiencis s carfcacionss, f documento que de
Glanta o' proksionshesiin pocity os documentos de s i orods de estuos o odos 1o
ando madion y aspenores 1 drctor  subdeciors de1s Disceon do Seguiasa Cradons
Tranaie s ramen aprono 8 conrey cofiaraa’ - S10)

Al respecto, me permito hacer mencién que dicha informacion, derivado de su oficio de referencia,
s puso de nueva cuenta a consideracion de Comité de Transparecia de este H. Municipio, a ravés
e mi similar con numero DGSCYTM/SJ/ETAIPIO137/2022, por conducto de esa Unidad de
Transparencia a su cargo la reserva de nueva cuenta, de Ia informacion que nos ocupa, para o cual
s remité la respectiva prueba de dafo y las razones necesarias en los siguientes fundamentos en
Ios articulos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion PUbica, 147 de Ja
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pibiica del Estado de México y Muricipios asi
como_el 56 parrafo segundo y 110 pérrafo cuarto e la Ley General del Sistema Nacional do
Seguridad Piblica y 81 fraccion tercera, 109 parrafo quinto, de la Ley de Sequrdad del Estado de
México, mismos que a a letra dicen [0 siguiene:

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA NFORNACION PUBLICA

120 Para e s st cigages pusdn st | acceea s oo onfsnce
o ctana ol oo oo PARCURres s S i o En

L L tomacion seanuents o eisospisico o enies s scesdpiics
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ECCION GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL
'SUBDIRECCION JURIDICA
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‘A LA INFORMACION PUBLICA

«of OFICIO: DGSCYTMISUIETAIP/3712022
¢! 2 Asunto: Acuerdodatasfcacin e fomadan reseriaca
Noucapan de uarez. Etado de M a 19 de ocubre de 2022

LIC. MARIO MANUEL SANGHEZ VILLAFUERTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LAINFORMAGION PUBLICA
PRESENTE

En atencién a su_oficio UTAIPIOSE1/2022 en el que hace referencia a mi similar de
DGSCYTMISJIETAIPI0132/2022, en el que se findié nforre ustficado en referencia al recurso
de revision 14S7AINFOEMIPI2022 derivado de la soliciud de informacion nimero
00725/NAUCALPAIIPI2022, 61 ol que ldica que Ia nformacién proporcionada, nio cumple con los
requisitos de fa Ley de la materia,por 1o que se requisre de nueva cuenta a informacion solctada
de'acuerdo a las facuades conferidas para tl efecto, sobre a solicitud de meit fa cual versa
sobre o sguiente:

s b A g o e
in ey sperrt o dhecto  svndrecios
iy e ceamin ssrosulo b vl contras 51

Alrespecto, cabe hacer mencién que dicha nformacidn se ha tracajado con asesora de personal
el drea 2 su digno cargo, misma que es a especilizada en la materia, on a cual a demas de lo
ya detalisdo en mi informe justficado, dicha solitud fue someiida ante e Comits de
Transparencis, en fecha 27 de agosto del o en cuso, en 2 que sol té medlante prusta do dafo
que dicha informacién so reservara por 3 aflos, sin embargo se determing que en cuano a la
curricula de mandos medias y superiores solo so remiera en version pdblica y fa informacion
referente a certicacionss, profesionalzacion y examenes de control e conflanza, se resenvaran
por tres afos ello_ mediante acuerdo ndmero CTINAUACTA-ORD-018/2022/CENTESIMO
CUADRAGESIMO SEGUNDO, sin darme alguna otra indicacion de la forma de entregar dicha
Informacién u cbservacien distnta a 1a asesoria proporcionada.

No obstants o anferior, nuevamente s Solité en las instalacionas que ocupan fas oficinas del
esa Uridad de Transparencia de manera presencial, asesoria al personal @ su Gigno cargo, a
efecto de que se me indigue las causas de l interposicién de recurso de revision que nos ocupa
asi como, verifcar la informacién que se propone testar para Ia generacion de las versiones
publcas de la curicula solcitads, a sfecto de clasifcar a informacién confidencial que confiene
cada documento cuyos datos son sucepiibles de oo, como [0 sor; los nombres de dichos
mandos, las fimas, fotograflas, teléfonos, dieccion, estado cwi, CURP, RFC, comeos
electronicos. Instiuciones educativas a las cuales han recibido su capactacion profesioral,
adenas de identficacion de informacicn, codligos QR, codigos de barras de la nformacién que
ontienen sus cedulas profesionales, a1 como la trayectora Iaboral en las dependencias de
seguridad a las qu han prestado sus servicios, los cuales se desglosan a continuacion y remito
‘adjunto al presente para mejor poveer
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DIRECCIGN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL
SUBDIRECCION JURIDICA
ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA
OFICIO: DGSCYTM/SJ/ETAIP/0132/2022
Asunto: Se rinde informe
Naucalpan de Jurez, Estado de México; a 30 septiembre de 2022

LIC. MARIO MANUEL SANCHEZ VILLAFUERTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios,
presento Informe Justificado y en atencién a su oficio UTAIP/0526/2022, relacionado
con el Recurso de Revision 14974/INFOEM/IP/IRR/2022, en contra de Ia respuesta
otorgada a la solicitud de Acceso a la Informacion con numero de folio
00725/NAUCALPA/IP/2022

ANTECEDENTES

1- Con fecha 01 de agosto de 2022, el recurrente presents solicitud de acceso a la
informacién publica, mediante la cual requirié la entrega via SAIMEX de la siguiente
informacion

“... El curriculum documento que acredite la expediencia, as certificaciones, el ~
documento que de cuenta de la profesionalizacion policial y fos documentos.
do su iltimo grado do ostudios to todos los mando medio y superiores y ol
director y subdirectora de Ja Direccion General de Seguridad Ciudadana
YTrénsito y su examen aprobados de control y confianza..” [Sic]

- Con fecha 25 de agosto de 2022, se remiid oficio nimero
DGSCYTM/SJETAIP/118/2022, con proyecto para reservar informacién concerniente
a las solicitudes de informacion requeridas vias SAIMEX con nimero
00711/NAUCALPA/IPI2022, 00725/NAUCALPA/IP/2022 y
00762INAUCALPAIIP/2022, a la Unidad de Transparencia de este Municipio, a efecto
de que se sometiera dicha informacion en sesion ordinaria del comité de transparencia
toda vez que la misma de acuerdo con los articulos 40 fraccién I, Il y XXI, 56, parrafo
segundo y 110 parrafo cuarto, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica, 81 parrafo primero y fraccion tercera, de la Ley de Seguridad del Estado de
México, ya que se considerd que las mismas tienen el caracter de confidencial, por o

que era necesario reservarlas. %
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13.- En relacion al Décimo tercer punto del orden del dia.- Presentacion y en
su caso aprobacion del Proyeclo do acuerdo para la Version Publica
correspondiente ala solicitud 000725/NAUCALPAIIP/2022

ANTECEDENTES

Hago referencia a la solicitud de informacién nimero 00725/NAUCALPA/IP/2022
ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)
en fecha uno de agosto el dos mil veintidés, mediante la cual nos solicitan

“...El curriculum, documento que acredite la expediencia, las certificaciones,
el documento que de cuenta de la profesionalizacion policial y los
documentos de su Ultimo grado de estudios te todos los mando medios y
superiores y el director y subdirectora de la Direccion de Seguridad
Ciudadana y Transito y su examen aprobado de control y confianza...” ( sic)

CONSIDERANDO

I. El derecho de Acceso a la Informacion se encuentra reconocido en el
articulo 6 apartado A e la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
articulo 5 fraccion Il e la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
México; en el articulo 19 de la Declaracion Universal de los Derechos Humanos,
asf como en los articulos 23, 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Piblica; articulos 3 fracciones IV, V, IX, XX, XXI, XXX, XXXII, XLV,
23, 17,122y dems aplicables ala Ley de Trasparencia y Acceso a Ia Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; articulo 4 fracciones XI, Xl de la Ley
de Protaccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios, como una fuente de desarrollo y fortalecimiento de fa
democracia representativa y partcipativa que permite a las personas analizar,
juzgar y evaluar a sus representantes y a sus senvidores piblicos y estimular la
transparencia en los actos del H. Ayuntamiento e Naucalpan de Judrez.

En virtud de que la informacién solictada en encuentra en los archivos generados por la
Direccion General de Seguridad Giudadana y Transito Municipal, en sjercicio de sus.
atribuciones, se somete a considsrecin del Comité de Transparencia la Version Piblica
sobre los contratos de of ca, que se refieren en la solicuc:

/
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercico

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de témino con el formato
dialmes/aro)

Criterio 3 Denominacién del puesto (de acuerdo con el caldlogo que en su caso regule
Ia actividad del sujeto obligado)

Criterio 4 Denominacién delcargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Griterio §  Nomre del senvidor(a) iblico(a). nlegrante y/o, miembro del sujto obligaco,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comisién ylo ejerza actos de
autordad (nomrefs], primer apelico, segundo apelido)

Criterio 6 Area de adscripcion (de acuerdo con i caldlogo que en su caso regule fa
aciividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacién curicular de (a) senvidor(a) piblico(a) y/o persona que desempefie un
‘empieo, cargo o comisién en e sujeto obligado se debers publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel mximo de estudios concuido y comprobable (catélogo):
NingunolPrimaria/SecundariaBachillrato/Carrera
téenicalLicenciaturalMaestrialoctorado/Posdoctorado/Especialzacién

Criterio 8 Carrera genérica,en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres Glimos empleos, en donde se.
indique:
e ritorio8  Periodo (mesfafio de inicio y mes/afio de conclusién)

Criterio 10 Denominacién de la nsttucién o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desemperiado

Griterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo &l documento que contenga la informacién relativa a fa
rayectoria® de (1) sevidor(a) piblico(a), que deberd contener, ademds de
los datos mencionados en los crierios_ anteriores, informacién adicional
respecio a la Urayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habiidades o periia para ocupar el cargo pibiico

Criterio 14 Cuienta con sanciones adminiirativas definiivas aplcadas.por Ia autoridad
competente (catélogo): SiNo

En caso de que si cuente con sanciones adminisiativas defintivas s deberd publicar
‘Criterio 15 Hipervinculo a a esolucion donde se observe a aprobacien de fa sancién
Crteriosdconado DOF 28122020
Crterios adjetivos de actualizacion

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacién: trimesiral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacion publicada debers estar actualizada a periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabia ce actalzactn y consenveckn de  irfomacion

Criterio 18 Conservar en el silio de Intemel y a ravés de a Plataforma Nacional la
informacién vigente de acuerdo con Ia Taba de actelzacin  consenvecin de

o informacn
Criteios adjetivos de confiabilidad

‘Criterio 19 Areal() responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) ylo actualza(na
informacién

Criterio 20 Fecha de actualizacién dela informacién publicada con el formato diafmes/aro

Griterio 21 Fecha de validacicn de la informacién publicada con el formato dialmes/ario

Criterio 22 Noa. Este critero se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa 3 la informacién publicada y/o
explicacien por a falta de informacién

Criteios adjetivos de formato.

Criterio 23 La informacidn publicada se organiza mediante el formato 17, en el que s
incluyen todos los campos especiicados en s citerios Sustantivos de
contenido
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Critorio 24 El soporte de la informacion permite su reutiizacién
Numeracion decritrios modificads DOF 281272020
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Hago referencia a la solicitud de informacién nimero 00711/NAUCALPA/IP/2022
ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)
en fecha uno de agosto del dos mil veintidés, mediante la cual nos solicitan:

“..SOLICITO LA VERSION PUBLICA DE LA LICENCIA COLECTIVA DE ;
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO AUTORIZADA PARA EL CUERPO
POLICIACO MUNICIPAL ASi COMO EL NUMERO DE ARMAS Y SU TIPO.”
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Por tal motivo se solicita la clasificacion de informacién como RESERVADA por un
periodo de tres afios contando a partir de la aprobacion del presente acuerdo,
salvo que antes del cumplimiento del periodo de restriccion, dejaran de existir
motivos para su reserva. Por lo que, se somete a consideracion del Comité de
Transparencia, el siguiente:

ACUERDO T Se aprucba por raniicad ds volos o
S ersomooan | e s G &
CENTESIMO CUADRAGESIMO | jntormacién requerida en Ia sollcitud
SEGUNDO. .| 00741/NAUCALPAIP/2022  por  un

periodo de Tres afios.
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11, PERFIL PROFESIONAL
Formacién Profesional Deseable:  Licenciatura u homologo/ Maestria o Superior
Areas Econémico - Administrativas y/o afines a los

rea/Discinlina:
rea/Disciplina requerimientos del puesto.

En las funciones técnicas que deriven de la especialidad de

Conocimientos Especificos: .
suarea

Experiencia Laboral: 1 afio de experiencia minima en la materia.

Liderazgo, Trabajo en equipo, Capacidad de Planeacion y

Competencias / Actitudes: Organizacion.

Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos
No estar inhabilitado para desempefiar cargo, empleo, o
comision publica.
No haber sido condenado en proceso penal, por delito
intencional que amerite pena privativa

Requerimientos Especiales: de libertad
De ser necesario, contar con las certificaciones de
competencia laboral en materia propia del area, expedida
por la autoridad competente.
Y los demés requerimientos que las leyes aplicables
determinen.
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Perfil del Puesto

NAuGALpan  Subdirector de Areau homélogo

DE JUAREZ

II. PERFIL PROFESIONAL
Formacién Profesional Deseable: Licenciatura u homologo/ Maestria o Superior
Areas Economico - Administrativas y/o afines a los

reaDiscinlina:
rea/Disciplina requerimientos del puesto.

En las funciones técnicas que deriven de la especialidad de

Conocimientos Especificos: .
suarea

1 afio de experiencia minima en la materia, o en areas o

Experiencia Laboral: e
funciones similares

Liderazgo, Trabajo en equipo, Capacidad de Planeacion y

Competencias / Actitudes: Orientacién a Resultados

Deseable contar con certificacion de competencia laboral
Requerimientos Especiales: en materia propia del area, expedida por la autoridad
competente.
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“Av. Juarez No. 39, Frace. £l Mirador. Noucalpan de Judrez. Edo. de México
- 5378300 | 5571 8400

Naucalpan do Juérez, México 30 de agosto de 2022.
OFICIO: STCMSP/0561/2022

# Asunto: El que se indica.

LIC. ALDO GEOVANI NIEVES HERNANDEZ
ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

Por medio del presente recioa un cordial saludo, al mismo tiempo atendiendo a su
requerimiento formulado mediante Oficio DGSCYTM/SJ/ETAIP/124/2022, de fecha 30 de agosto
2022, por el que solicta se proporcione la informacion consistente en:

“E1 curriculum, documento que acredie la expedioncia, las certicaciones, el
documento que ds cuent do a pofesionaizacion polcial ylos documentos de su uimo.
grado de estucios te todos los mando medios  superiores el directory subdirectora de
a Dirsceion de Segurdad Ciudadana y Trinsito y su examen sprobado de control ¥
confianza.(SIC)

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Secretaria Técnica del Consejo Municipal
e Sequridad Publica, se encuentra imposibiitada para proporcionar s exdmenes aprobados de
control de confianza, lo anterior en virtud, de que se trata de informacién clasificada como
confidencial de conformidad con lo dispuesto en los ariculos 40 fracciones I1y XX y 56 parrafo.
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pibiica, mismos que a
continuacién se transcriben:

“capiTuLo1
e tas obligaciones y sancians de los Inegrantes de las Insttuciones de Seguridad Publica

Anticulo 4

i, Preservar a secracia de fos asuntos que por ra26n del desemperio de su funcidn conozcan, en
términs deIas isposiciones aplicables;

1. Astenerse, conforme a las disposiciones aplicables, do dar a conocer por cualquier medio &
quien no tenga derecho, documentos, reisiros, imégens, constanciss, estadisticss, repories o
ualquier ot niormacié reservada o confidencial deIa qustenga conocimiento en eercicio y con
moivo de su empleo, cargo o comisién;”

“Ariculo $6.(.)

Los resulados d los procesos de evaluscion o expedientes que se formen con
los miigs seran confdenciaies satvo on aquelos casos en que deban presentarse en
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